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Caracas- La Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos SocioeconÃ³micos (Sundde), sostuvo una
reuniÃ³n con autoridades del Ministerio de EducaciÃ³n, con la finalidad de regular o adecuar las matrÃculas escolares
para este periodo escolar 2017-2018.



La reuniÃ³n contÃ³ con la participaciÃ³n de la Consultora JurÃdica Yudit RodrÃguez, Silvia Silva Directora General de los
Planteles Privados y NÃ©stor DÃaz Director del Instituto AutÃ³nomo Consejo Nacional de Derechos de NiÃ±os, NiÃ±as y
Adolescentes (Idenna).



De acuerdo a las denuncias realizadas por padres y representantes ante la Sundde, el superintendente Willian
Contreras, declarÃ³ â€œestos colegios deben cumplir con los lineamientos segÃºn las leyes, y dictar una estructura de costos
para garantizar el clima de paz en las matriculas escolaresâ€•.



Contreras, detallÃ³ que los colegios que incumplan con la normativaÂ  se les aplicarÃ¡n sanciones administrativas segÃºn
lo estipula elÂ  artÃculo 77 de la Ley OrgÃ¡nica de Precios Justos por incurrir en el ilÃcito de infracciones por VulneraciÃ³n
de Derechos Individuales (artÃculo 47).



Entre los colegios sancionados se encuentran Colegio Nuestra SeÃ±ora de FÃ¡tima, Nuestra SeÃ±ora de Coromoto y
Unidad EducacionalÂ  Colegio BolÃvar y Palacios, y de esta manera alrededor de otras instituciones educativas de la
gran caracas.



Este operativo serÃ¡ a nivel nacional, en busca de la estabilidad de los precios en matrÃculas escolares para los niÃ±os,
niÃ±as y adolescentes.
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